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B O L E T Í N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A B E M A D R I D 

àdvkrtbncia o f i c i a l 

Lu layes, órdenes y anuncios qne h a y a n de i n s e r t a r s e en 
BoLBTiaas onoiax»» se h a n de m a n d a r al Jefe PoUtleo 

mbokUvo, por c u y o conducto se p a s a r t e á l o s Kdi lo res de loa 
S o n a d o s periódicos. 

{Real *rdtn de 6 4« .4 j  . í ¿r 1 8 3 9 . ) 

M publlr» lodo» lo» dsavs) e * « e i p » « ! • • d o m l n * » » 

»Bsetoi o r aoiomi>oioa 

8 n e s t à c*pr t» l , U e v a d o 4 d o m i c i l i o , a ' » * p e s e t a s ntensuslM a n t t e i p a d u ; 
f u e r a d e e l la a ' a s s l me» , e al t r t m e s t n , la s e m e s t r e y a a ' s * por nn a n o . 

Se a d m i l e n s n s r r l p c l o n e s e n M a d r i d , en la A d m l n l s l r a c l ó n d e l Boi.rrfH, piai» 
d e S a n t i a g o , 3 , — P n e r a d e e s U c a p i t a l , d l r e c l a m e n l e por medio d o oaris * la 
• d m i n i s l r a c i ó n , con Inc lus ión del I m p o r l e de l t i e m p o d e a b o n o en se l l o» . 

A D V g R T K I O l A S D Í T Ü R I A 1 

1 "' 

l ú a d i s p o s i c i o n e s d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q i s s e a r 
4 I n s t a n c i a de p a r t e n o p o b r e , se I n s # r t a t 4 n o f l c i a i a e n t s : s e l 

m i s m e e a a l q a l e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e al s e r r i c l o n n c ' o n s ! s¿M 
d l m s n o d e l as m i s m a s ; p e r o l a s de i n t e rés p a r t i c u l a r f a f a r i a 
§ 0 c é n t i m o s d e pese t a por c a d a l i n e a d e In se rc ión t 

•amurro s m e l a * » • e e a l t m a a e l e proel» 

P A U T E 

•RESIDENCIA OEL CONSEJO OE MINISTROS 

S. M. el Rey y la Rkdía Re

gente (Q. D. G.), y Augusta Real 
Paoailia, continúan ea esta Corte sin 
novelad eu su importante salud. 

>ll*IO*1 ILL Í Í 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN 
•no

1

* Vi ••ir^n*? 

Circular 
• - • ! IRTE «tlff^NNA 

No existe en nuestro pnis, publicarápa

le conílliuida, Asociación alguua quo por 
au titulo, ó por los fines de su fundación, 
pued» ser cousidera ia de carácter anar

quista, ni por ilioila fuera conseutila, 
puesto quo las Asociaciones de esta natu

raleza Heoen el concepto legal de contra

ria* i la moral pública, según declara

ción del Tribunal Supremo de Justicia en 
«•oteada de 28 de Euero de 1884. Las So

ciedades de tal índole hállanse, por tanto, 
da lleno comprendidas, por prescripción 
«presa de la l e j , en el art. 198 del Gó 11

8° penal. A. esta sanción penal tratan, sin 
•mbargo, de sustraerse los elemoutos 
•airqulcos de España, extrauos algunos ó 
1»* luíbas de la política, y cuidadosos 
°tf03 de buscar apariencias de existencia 
^g%l, mezclándose cou agrupaciones que 
T ,*eu al amparo del derecho común. 

Organizados en esfera que no los es 
Pfopia, EST03 factores de destrucción se 
huevea y agitan invocando el mejora

bienio de las clases obreras, propósito en 
'Nos sólo aparente para burlar la acción 

Autoridad y la severidad de las dis

ecciones vlgeutes. Semejante confusidn 
debe ser en modo alguno tolera la; por 
cual Importa y precisa diferenciarles de 

¡U* colectividad legal, evitando asi que 
Umas de protección á los proletarios 

, ü

t e Q cometer delitos contra el orden 
**Ial 

l lorosas experiencias acreditan la 
^J*GLOSA influencia que determinados 

5 .'unibles pueleu ejercer tiu oerebros 
^dos ó enfermes de individuos pro

i , l r

5 0 s a a «Haquir; en España, sin em

boto 0 ' *° h a l l o 8 a l ° e l contagio á tal ex
0 qne sea aventurado el aserto de que 

difícilmente so regisliarán entre nosotros 
atentados como los que con enérgica y 
universal reprobación se cometeu en otras 
partes. 

El crimen reviste aquí otros caracte

res, y por lo general, su perpetra ó se in

tenta arrostrando de freuto el peligro, con 
valor digno de las buenas cansas. De to 

das suertes, la previsión en materia de 
tan excepcional gravedad eucuéntrase cou 
motivo legítimo siempre justifícala, te

niendo el Gobierno debor inexcusable de 
aprestarse á la defensa de los iulcreses 
sociales, más ó menos gravemente ame

nazados, y de conservar la tranquilidad y 
la conüauza de todos los oiudadanos hon

rados con resoluciones severas que man

tengau la seguridad de personas y ha

ciendas. 
En su virtud, y para que las leyes sean 

por todos escrupulosamente respetadas, 
recomiendo á V. S. con el mayor encare

cimiento que tenga muy en cueuta las 
prevenciones siguientes: 

1.' Proceda V. S. a verificar un es

crupuloso examen de todas las Asociacio

nes constituidas en esa provincia, cual

quiera que sea su objeto, y muy especial

mente de las que se relacionen con las 
clases obreras, y resuelva la suspensión 
de las que no estón constituidas con arre

glo á la ley de Asociaciones y en los tér

minos que establecen los artículos 12 y 
13 de la misma. 

2.* Rev¡39 V. S. todos los expedientes 
relativos á dichas Asociaciones para com

probar si 33observan los preceptos lega

les y particularmente los comprendidos 
en los arts. 4.°, 7.°, 8.°, 9.°, 10 y 11 de la 
ley citada, é Imponga, en su caso, las 
multas que dotermiua el último párrafo 
del art. 10 por la inobservancia de las 
formalidades prevenidas. 

3.* Cou arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 12 de la misma ley, disponga 
V. S. en los e s o s qne lo considere conve

niente que Delegados de su Autorilad se 
personen oportunamente en los domicilios 
de las Asociaciones para inquirir si por 
los actos de las mismas, ó cou ocasión ó 
bajo pretexto de su existencia, se infringe 

. la ley ó se comete alguuo de los delitos 
i defluidos en el Coligo penal. 

4.* De igual molo ha de cuidar V. S. 
de impelir que las Asociaciones se ocu

pen en objeto distinto del marcado taxa

| tivameute en sus respectivos reglamen

tos; y en el caso do que por sus aouordos, 
por sus actos ó manifestaciones hubiere 
motivo fuudado para presumir su exis

tencia contraria á la moral públioa, pro

ceda V. S. á su inmediata suspensión en 
los términos y forma que establece el a r 

ticulo 12, teniendo al efecto eu ouenta el 
concepto de la moral pública que so defi

ne en la sentencia del Tribunal Supremo 
fecha 28 de Enero de 1881, según la cual 
«la Asociación fundada en la anarquía y 
el colectivismo cou el propósito do em

prender y sostener la lucha del trabajo 
contra el capital, y do los trabajadores 
contra la burguesía, es contraria á la 
moral pública, pues contradice la autori

dad y la 'PROPIEDAD industrial)». 
Sin perjuicio de la suspensión, qne 

habrá de dictarle por la Autoridad judi

cial, procede también, como medida gu

bernativa, la aplicación del art. 22 de la 
ley Provincial, para corregir las faltas á 
la moral pública. 

5 / Tan.pronto como haya terminado 
la revisión do las Asociaciones constitui

das para couseguir que todas ellas funcio

nen dentro de la legalidad existente, r e 

mita V. S. á este Ministerio una sucinta 
Memoria dando á conocer detalladamen

te la realización de uu servicio que debe 
estimar, para estos efectos, de atención 
preferente y grande importancia. 

6.* Tenga V. S. espeoial cuidado do 
que los Delegados de su Autoridad que 
asistan á las reuniones públicas, con arre

glo á lo preceptuado en el art. 4.° de la 
ley de 15 do Juuio de 1880, observen con 
gran escrupulosidad lo que prescribe el 
artículo b\° de la misma ley, haciéudoles 
responsables de cualquier tolerancia, ne

gligencia ó debilidad en este punto. 
Para el mejor acierto eu el servicio de 

que se trata, la designación de estos De

legados debe recaer en funcionarios de 
reconocida competencia cu Derecho penal 
y de criterio bastante para distinguir la 
linea divisoria que separa lo ilícito de lo 
que no lo sea eu los actos de la reunión. 

7.* Dada la naturaleza do la policía 
gubernativa y su marcado carácter de jus

ticia preventiva en el ejercicio de muchas 
de sos funciones, mauteuga Y. S. en esta 
materia perfecto acuerdo cou la Autoridad 
judioial y recurra al Ministerio fiscal 
siompre que las circunstancias lo aconse

> jea, para que, aunados los esfuerzos de 
t todos, sea el resultado tan satisfactorio 

como se pretende para la tranquilidad 
pública. 

8. a Cuanto á las manifestaciones pú

blicas, acto que se deriva del derecho de 
REUNIÓN, observe V. S. la práctica de 
cuantas disposiciones están prevenidas ea 
la circular de este Ministerio fecha 22 de 
Abril de 1891. 

9.* Encarezco á V. S. también la 
necesidad de que exista la más perfecta 
inteligencia entre Y. S. y la Autori

dad militar para el caso de qne se altere 
el orden por masas tumultuarias, ouya 
represión oxija el concurso do la fuer

za del Ejército eu armonía con lo precep

tuado en el art. 21 de la ley Provin

cial, y on cuanto á los efectos do la r e 

signación del mando, llegado que sea 
el momento oportuno, tenga V. S. pre

sente la circular de 10 de Agosto de 
1885, expedida por esto Ministerio, en la 
cual se determina el procedimiento y la 
legislación aplicables, como también lo 
preceptuado en el art. 237 del Código de 
Justicia militar, procediendo en toda 
ocasión de acuerdo con dichas Autoridades. 

De Real orden lo comunico á Y. S. 
para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á Y. S. muchos anua. Madrid 6 de 
Abril de 1892. 

ELDÜAYEN 

Sr. Gobernador de la provincia de. . . 

(Gactta 25 Abr i l 1 8 9 2 . ) 

C I V I L 

Secretaria.—Negociado 4.* 

cincüLanss 

El limo. Sr. Director general de Ad

ministración local, con fecha 20 del co

rriente, partioipa á este Gobieerno haber 
acordado en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 25 del reglamento provisional 
para la >jecucióu de la ley Je 19 de Octu

bre de 1880, poner de manifiesto antes de 
propoucr resolución, el expediente instrui

do con motivo del recurso de alzada in

terpuesto por D. Félix Rublo contra la re

j solución de este Gobierno, confirmando la 
i do la Alcaldía deestaCjrle, qne le obliga á 

"V. 
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satisfacer la cantidad correspondiente por 
la acometida de los pozos negros de las 
casas de sa propiedad, números 5 y 7 de 
la calle del Pacífico á la alcantarilla ge 
nera l ; á fin de qna las partes interesadas 
7 en el plazo de veinte días, á contar des
de la publicación de esta orden en el Bo-
IETÍN OFICIAL, puedan alegar y presentar 
los documentos ó justificantes que consi
deren conducentes á su derecho. 

Lo que be acordado publicar en este 
periódico oficial para que llegue á cono-
oimiento de los interesados. 

Madrid 22 de Abril de 1892.=*E1 Go
bernador, El Marqués de Bogaraya. 

El limo. Sr. Director general de Ad
ministración looal, con fecba 20 del co
rriente, participa á este Gobierno haber 
acordado en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 25 del reglamento provisional 
para la ejecución de la ley de 19 de Octu
b r e de 1889, poner de manifiesto antes de 
proponer resolución, el expediente instrui
do con motivo del recurso de alzada i n 
terpuesto por D. Eduardo Martin Díaz 
contra providencia de este Gobierno, que 
desestimó una reclamación del propio in
teresado contra una resolución de la Al
caldía Presidencia del Ayuntamiento de 
esta Corte, que le prohibió la venta de 
carbón en ambulancia; á fin de que las 
partes interesadas y en el plazo de veinte 
dias, á contar desde la publicación de esta 
orden en el BOLETÍN OFICIAL, puedan ale
gar j t presentar los dooumentos ó just i 
ficantes que consideren conducentes á su 
derecho. 

Lo qne he acordado publicar en este 
periódico ofioial para que llegue á cono
cimiento de los interesados. 

Madrid 22 de Abril de 1892.=Ej Go
bernador, El Marqués de Bogaraya. 

.-. n i • • i n T 

Sección de Fomento 
Debiendo continuar en breve los tra

bajos geodésicos de tercer orden en esta 
provinoia, por el Oficial del Cuerpo de 
Topógrafos D. Alfredo Calvo; he acor
dado dirigirme por medio de la presente 
circular ¿ todos los Alcaldes de la misma, 
para que presten á dicho f u n c i o n a r i o 
cuantos auxilios sean necesarios al buen 
desempeño de tau importante servicio. 

Madrid 22 de Abril de 1892. = E 1 Go
bernador, El Marqués de Bogaraya. 

No habiendo tenido efecto, por falla de 
l idiadores, la segunda subasta verificada 
el día 20 del actual, para la venta de los 
cereales procedentes del 10 por 100 de la 
cosecha obtenida en el ano 1891 en la 
zona rogada por la Real Acequia del Jara-
K a , se anuncia una tercera para el 30 del 
corriente, bajo el mismo pliego de condi
ciones que sirvió para las anteriores, r e 
bajando los precios de la cebada, avena y 
babas, con arreglo á los precios corrien
tes, y cuyo detalle aparece en la relación 
que se inserta á continuación. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento; haciéndole saber que la su-
basta tendrá lugar el día señalado en el 
local que ocupan las oficinal de Obras 
públicas de esta provincia (Doña Bárbara 
de Braganza, 20, 1.°), y qne el pliego de 
condiciones de qne se deja hecho mérito 
se halla inserto en el BOLETÍN OFICIAL 

correspondiente al día 17 de Marzo último. 
Madrid 23 de Abril de 1892.=El Go

bernador, El-Marqués de Bogaraya. 

Relación que se cita 
821 hectolitros y 22 litros de cebada, á 

7*21 pesetas el hectolitro. ' 
22 hectolitros y 79 litros de trigo, á 

18'02 pesetas el hectolitro.. 
35 hectolitros y 87 litros de aveua, á 

4*95 pesetas *\ bcotólitro. 
14 hectolitros y 60 litros de habas, á 

12*61 pesetas el hectolitro. 
3 hectolitros y t litro de centeno, á 

12*61 pesetas el hectolitro. 

C O l M PROVINCIAL _____ 
Sesión de 16 de Abril de 1892 

PBBSTOENCrA D E L SR. FEm»Am»RZ A.nGRNTE 

Señores que asistieron: 
Fernández Pérez de Soto.—Fernández 

Shaw.—Negro.- Campo.—Font.—García 
Acevedo.--Moral.—García Marchante. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, fué leída y aprobada el acta de la 
anterior. 

Ocupándose la Comisión de resolver 
incidencias del actual reemplazo y revi
sión de los de año* anteriores, se obtuvo 
el resultado siguiente: 

INCIDENCIAS.—Reemplazo de 1892 
Algete 

4 Pedro Martín Descalzo.—Inútil: re 
cluta en depósito. 

Loeches 
2 Modesto de la Torre Viera.—Excep

tuado: recluta en depósito. 

Meco 
2 Aniceto Fresno Esteban.—Excep

tuado: recluta en depósito. 

Vetilla de San Antonio 
3 Valeriano Ropero Barriopedro. — 

Exceptuado: recluta en depósito. 

Valde torres 

4 Manuel Rodríguez Batanero.—Ex
ceptuado: recluta en depósito. 

Villaviciosa de Odón 
19 Vicente Gómez Tortajada.;—Reco

nocido, útil: soldado sorteablé. 

Serranil los 
1 Gabriel Fernández Benito.—Reco

nocido, útil: soldado sorteablé. 

AranjueE 
41 Dionisio Muñoz Paobeco.—Inútil: 

recluta en depósito. 
Colmenar de Oreja 

25 Juan Mingo Holdáu.— Reconocido, 
útil: soldado sorteablé. 

Palacio 
282 Alvaro Larrodpr Lamalguere.— 

Inútil: recluta en depósito. 

Hospicio 
35 Eduardo Revuelta Pajes.—Inútil: 

recluta en depósito. 

Universidad 
178 Norberto Díaz García.—Útil con-

dictonalmente: en suspenso la observa
ción hasta que sea dado do alta en el Hos
pital provincial. 

Inclusa 
211 Bernardo Mobellán Gincedo.- Sol

dado sorteablé por no prestarse á la ope
ración quirúrgica necesaria para su cu
ración. 

Buenavlsta 
387 Enrique Villafranca Rojo.—Ha-

bienio pedido el int- rasado nuevo recono
cimiento, resultó útil condioional monte. 

BEVISIÓN.—Reemplazo de 1891 
Alcalá de Henares 

3 Autonio González Martín.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

4 Blas Alba Palacios.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

6 Bernardo Carlos Castillo Ruiz.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

9 Celestino Epifanio Sánchez García. 
—Inútil: continúa de recluta en depósito. 

10 Carlos Francisco López Díaz. - T a 
lla, 1*525 milímetros: continúa de reclu
ta en depósito. 

i 1 Carlos Calderón Pérez.—Pendiente 
de talla. 

13 Daniel Mota Morales.—Desestima
da la nueva alegación. Talla, 1*525 mil í
metros: continúa de recluta en depósito. 

15 Estanislao Alejandro Corona Pe-
ñalv*r.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito. 

16 Enrique Ortega Barranco.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

18 Esteban María Adelina.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

22 Felipe María de la Paz Garro La-
rio.—Talla, 1*560 milímetros: soldado sor
teablé. 

24 Facundo Sánchez Huet —Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

30 José Cruz Alonso López.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

37 José Rodrigo Pin Ruano.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

38 Luciano Jerónimo Federico García 
Ortiz.—Talla, 1*520 milímetros: continúa 
de recluta en depósito. 

42 Marcos Ensebio Isidoro Asenjo Pa
leo os.—Inútil: excluido totalmente. 

45 Mariano Martínez Loeches.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

46 Maximino Fernández Santa Ma 
ria.—Exceptuado: continúa do recluta en 
deposito. 

49 Manuel Francisco Pér-'z Morera.— 
Exceptuado: coutlnúa de recluta en depó
sito. 

50 Nicolás Pedro Fernández Aram-
bllet.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito. • 

52 Pedro Nolasco Corcobado Alá.— 
Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

61 Ignacio Manuel de la Llana Gon
zález.—Exceptuado: continúa de reolnta 
en depósito. 

Ambite 
3 Ángel Calvo Torres.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 

AJalvir 
I Cristioo Faustino González Cule

bras.—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito. 

6 Santiago Suárez Martin.—Exoluido 
por haber fallecido. 

Algete 
4 Melitón Alonso Rodríguez.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
II Clemeute Ramos Marcos.—Talla, 

1*515 milímetros: soldado sorteablé. 
12 Juan Simón Prieto.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 

Anchuelo 
1 Andrés Antonio Kuiz Barbad.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

Barajas 
2 Antonio Cano de la Fuente. Ex

ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

Camarina 

- Manuel María López Martine, i. 
ceptuado: continúa de recluu ... T 8*' 
sito. e n d e Pó-

3 Gregorio García Ig les las . -p . 
toado: continúa do recinta e a de-** 

do: continúa de reolnta en depósito 
8 Valeriano Díaz Rodrigoez —r 

1*520 milímetros: continúa de realm 1 

depósito. % e ° 

Coslada 
1 Jesús Loeches Alonso Exceni 

do: coutinúa de recluta en depósito. 

Campo Real 
1 Julián Martínez Blanco.—-Exeepint 

do: continúa de recluta en depósito 

2 Máximo t^íbos Villamor ¿Xoet>. 
tuado: continúa de reoluta en deporto 

3 Jesús San José GUmero.- ExoepiU l. 
do: continúa de recluta en depósito. 

12 Juan de la Cruz Pérez Disi T i 
lla. Í'BIS milímetros: soldado sorteablé 

Canillas 
1 Francisco Mauri Vera. — Talli 

1*520 milímetros: continuado recluta en 
depósito. 

2 Baltasar Martin Aguña.—Exceptúa-
do: continúa de recluta en depósito. 

Canillejas 
1 Salvador Martínez Carretero.—la. 

útil: continúa de recluta en depósito. 

Da ganzo 
1 Julián Ruiz Gonzalo.—Exceptuado: 

continuado reoluta en dopósito. 
5 Francisco García Aolequera.—Ex

ceptuado: continúa de reoluta en depósito. 

Fuente el Sax 
2 S a t u r n i n o Martínez Sanz.—Soldado 

sorteablé por haber cesado la excepción. 
4 Gregorio Alcobendas Demanio.— 

Exceptuado: continúa de tefclata en depo-
sito. 

Loeches 
4 Modesto Caballero Martínez.—In

útil: continúa de recluta en depósito. 

Meco 
2 LoÍ8 Roques Merino.—ütll condl-

cicnalmente. 
9 Nioasio Calleja Gómez.— Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 
10 Inocente García Minguez.—Excep

tuado: continúa de recinta en depóeltc 
11 FranoiBco Barca Nicolás.—TalI», 

1*545 milímetros: soldado sorteablé. 
Mejorada del Campo 

3 Pedro Adán González.—Excepto»' 
do: continúa de recluta en depósito-

4 Juan Pampliega Martínez. -Sol *' 
do sorteablé por haber cesado la excep
ción. 

5 Fausto Carralero Rojo . -E*«P ^ 
do. Talla. 1*535 milímetros: ceotin**» 
recluta en depósito. , f l -, 

9 Juan José Daganzo Benedicto, 
útil: excluido totalmente. , ^ 

10 Diego Felipe de la Fuente ^ 
ñas;—Exceptuado: oontioúa de 
en depósito. ^¿fy 

11 Victoriano Fuertes Martin^- ^ 
ceptuado: continúa de recluta e 
sito. 

Nuevo Bastan 
1 Francisco Rafael S a n t u a r i * ^ 4e 

—Talla, 1*530 milímetros: con 
reoluta en depósito. gz«*«*?* 

3 Teodoro Toledo r * ' 0 * 8 ^ » -
tuado: continúa de recluta «o 
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o l e t o Ciríaco OH Guarax.—Cesó 
* -Un- reconocido, útil: solda.do 

Orusco 
Saturnino1 Brlcoño Manzano.—Ex-

' .¿o- continúa de recluta en depó-
«íptn*" • 

•"J' y aieutin Arroyo Redondo.—Inútil: 
^'noásde reelola en depósito. 

pozuelo del Rey 
j pedro Gismero Cuenca Talla, 

1.58O milímetros: soldado sorteable. 
4 Basilio Cueuca de la Torre.—Talla, 

|.jjO milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

Paracuellos 
1 Ignacio Cuesta.—Exceptuado: con

tinua de recluta en depósito. 
0 Valentín Domínguez Gualis.—Ex-

eepluado: continúa de recluta en depó
sito. 

y Modesto Velasco Barranco.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

5 Joaquín de. Pablo Mesa. — Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

Pezuela de las Torres 
1 Juan Pablo Castillo García.—Talla, 

í'5V;i milímetros: pendiente de expe
diente. 

Rivas 
1 Faustino Frontón Fernández.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depó-
aito. 

I José López Palacios.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

i Severiano Valdivieso Quirán.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó-
ilto. 

Santos de la Humosa 
5 Manuel de la Riva Sanclemente.— 

'¡"'«lia. 1*530 milímetros: eoutinúa de re
cluta en depósito. 

10 Nemesio Juarranz Tejero.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

San Fernando 
3 A.ngel Hernández Lara. — Talla. 

1*550 milímetros: soldado sorteable. 
5 Facundo Adán Sánchez.—ütil eon-

dicionalmente. 
. fi. u. 

Santorcass • 
* Juan Antonio García Gil.—Excep

tado: continúa de recluta en depósito. 
3 ángel LUrandi Díaz.—Exceptuado: 

^ l i aúa de recluta en depósito. 

Torrejón de Ardoa 
* Mariano Navarro Navarro.—Excep-
, d o : continúa de recluta en depósito. 
3 Bonifacio Soldado García Conejo.— 

"opinado: continúa de recluta en de-
Mito. 

* Hafael OSoro Arriero.—Exceptuado: 
*J«*oúa d„ recluta en depósito. 

José Galeote Escobar.—Exceptuado: 
jjl,núa de recluta en depósito, 

•o P , e d r o Gómez Gómez.—Exceptuado: 
fl

lÍQúa de recluta en depósito. 
Francisco Sánchez Izquierdo.—Ex-

^Qado : oonlloda de recluta en d'epó-

10 
*Mo P e g u a d o

 Fernández Blanco. - E x -
^ »do: continúa de recluta en depó-

^ Joaquín feiM;S& Ramos.—Desesll-
taU, * I H I e v » alegación, pendiente de 

* e W a a d E U g e Q , ° M o r e Q O d « Mesa.—Ba
lito ° : C O ü l í n ú a de recluta eu depó-

17 Zacarías García Burgos.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito-

18 Ramón Ortiz Nazedo.—Exceptua
do: continúa de redóla en depósito. 

20 Laclo Galán Fernández.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

Torres 
2 Ciríaco Juan Gismero Campuzano. 

—Talla, 1*530 milímetros: continúa de 
recluta en depósito. 

3 Pedro Barranco Vacas.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

8 Leandro Leocadio Tizón Carrasco. 
—Talla, 1*510 milímetros: continúa de 
recluta en depósito. 

Valdilecha 
3 Eugenio de la Torre Sánohez.—Ex

ceptuado: contiuúa de recluta en depósito. 
10 Agustín López Sánchez.—Talla, 

i"ü31> milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

14 V i c t o r i a n o Villalva Vaquero (Ex
pósito).—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito. 

15 José de San José (Expósito).—Ta 
Ha, i '520 milímetros: continúa de recluta 
en depósito. 

Vicálvaro 
9 Matías Cesáreo García Torremocha. 

—Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

12 Naroiso Alejo Rodríguez Martínez. 
—Talla, 1*530 milímetros: continúa de 
recluta en depósito. 

15 Carlos Piuilla Blanco Madrid.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

16 Félix Antonio García Blanco.—Ta
lla, 1'530 milímetros: continúa de recluta 
en depósito. 

17 Clemente Huelves Canora Arago
nés.—Exceptuado: continúa de reoluta en 
depósito. 

Vetilla de San Antonio 
_ - Z l l J j J é j / * 0« 4 lí 

2 Raimundo Hurtado Gouzilez.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

5 Clemente Rodríguez Bernabé.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

Vil lar del Olmo 
2 Sixto Benito Al**jo,—Reconocido, 

útil: sol lado sorteable. 
3 Veuancio García Hernáudez—Ex

ceptuado: contiuúa de recluta en depósito. 

Vlllalvilla 
1 Julián Baldomcro Martínez Sán

ohez.—Exceptuado: contiuúa de recluta 
en depósito. 

3 Joaquín l l ana Moreno.—Tal la , 
1'535 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

Valdeolmos 
1 Marcos Inés Elvira.—Talla, 1*540 

milímetros: contiuúa de recluta en depó
sito. 

3 Miguel Puerta Nava?.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

Val verde 
1 José Andrés H¡la.—Excaptuado: 

continúa de recluta en deposito. 

Vallecas 
2 JoséAWarez H jmo.—Exceptuado: 

continúa de recluta eu depósito. 
5 Dionisio MíMWrt Parlo.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
7 Pasouml Mauose Alvarez.—Excep

tuado: oonlinúa de recluta en depósito. 

0 Lals Romeral MuSoz.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

10 Felipe Gateólo Roblono.—Excep
tuado: continúa d» recluta en depósito. 

14 Enrique Tendero Muñoz.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

i7 Hermenegildo Me Uno Palacios.— 
Exceptuado: continúa de reoluta en -lepó-
si to. J 

22 Antonio Rodajo Moya.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

24 Julio Hidalgo López.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

25 Jesús García García.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

29 Pío Sanche» Camarero. — Talla, 
1*535 milímetros: contiuúa de reoluta en 
depósito. 

30 Julián García Rico Garnacho. — 
Exceptuado: continúa de reoluta en de
pósito. 

33 Fulgencio de la Oliva Martínez.— 
Exceptuado: continuado recluta en depó
sito. 

35 León Madrid Díaz.— Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

30 Miguel Sánchoz Arévalo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

39 Luis Lafaja Olazagoitia.—Excep
túalo: continúa de recluta en depósito. 

42 Juan Mayoral Mauricio.— Inútil: 
continúa do recluta en depósito. 

45 Luis Leríu Rebollo.—Talla, 1*550 
milímetros: soldado sorteable. 

45 Jesús Tavsres Martín.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

49 Francisco Bello Cano.—Exceptua
do: continúa de reoluta en depósito. 

53 Bonito Algara Fraile. — Talla, 
1*520 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

54 Mateo Rodríguez Campos.—Excep
tuado: continúa de reoluta en depósito. 

56 Hipólito Pioillas Rivas.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

57 Luis Escribano.—Queda sin efecto 
la nota de prófugo. Reoonooido, inútil: 
excluido totalmente. 

61 José Botella Gal van.—Exceptua
do: oonlinúa de reoluta en depósito. 

Val de torres 
2 Ruperto Juan Fuente García.—Ex

ceptuado: continúa do reoluta eu depósito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de Í890 
Alcalá 

3 Anastasio Montojano Rojo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

12 Doogracias Gil y Gil.—Talla, 1*520 
milímetros: continúa de reoluta eu depó
sito. 

23 Juan Reig Viana.— Exceptuado: 
oonliuúa de reoluta en depósito. 

31 Manuel de Jesús Rodrigo*» Martí
nez.—Exceptuado. Talla, 1*530 milíme
tros: continúa de recluta en depósito. 

35 Melquíades Bar roe* García.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

38 Mariano Saldaña Fuentes.—Talla, 
t '530 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

39 Msrlaoo de las Mercedes Puerta.— 
Exceptuado: oonlinúa de recluta en de
pósito: 

41 Nemesio Jenaro Fernández Gas
cón.—Talla, 1'540 milímetros: continúa 
de reoluta en depósito. 

48 Vleeute Guillen Ferré*.— Talla, 
1*535 milímetros: continúa de reoluta en 
depósito. 

Amnite 
5 Eustaquio López Cordobés.—Desis

tió de la alegación: soldado sorteable. 

Algete 
2 Jesús de la Vega Castro.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
6 Gregorio Gareía Fresno.—Exceptua

do: oonlinúa d« recluta eu depósito. 

Anchuelo 
1 Amadeo Segundo Nléolás Sancho 

Fernández.—Exceptuado: continúa de re
cluta en de¡>óáito. 

B a r a j a s 
3 Victorio Julián Aravaca.—Excep

tuado: continúa de reoluta en depóaito. 
4 Fernando Sánchez del Rey.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 
8 Leandro Esteban García.—Excep

tuado: oontinúa de recluta eu depósito. 

Camarina 
4 Fernando Ventura Blasco.—Excep

tuado: contiuúa de reoluta en depósito. 

Campo Real 
2 Doroteo Julián Herrera Bernabé.— 

Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

3 Adrián Ruiz del Castillo.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

8 Natalio Redondo Aragonés.—Ex
ceptuado: continúa do reoluta en depó
sito. 

12 Vicente San José (Expósito).—Ta
lla, 1*520 milímetros: oontinúa de r e 
cluta en depósito. 

Coslada 
2 Pedro Lozano Martínez.-Talla, 1*520 

milímetros: continúa de recluta en depó
sito. 

Canillas 
1 Pío Jenaro Marlinez Fernández.— 

Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

2 Luis Bernardo Gallegos García.— 
Exceptuado: continúa de reoluta en depó
aito. 

Daganao 
3 Celedonio Daniel Pastor.— Excep

tuado: continúa de reoluta en depósito. 
4 Francisco Braulio Alonso Gonzá

lez.—Exceptuado: ooutiuúa de reoluta en 
depósito. 

6 Lucas Pedro Pascual Trillo.—Talla, 
1*510 milímetros: continúa de reoluta en 
depósito. 

Fuente el Sax 
1 Eustasio Alcobendas G3rcía.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

5 Juan Sanz Mingo. — Exceptuado: 
oontinúa de reoluta en depósito. 

6 Julián García Herreros.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

Meco 
2 Eugenio Ellas Calvo López.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 
4 Esteban Sánchez Balladar.—Excep

tuado: continúa de reoluta en depósito. 

Mejorada del Campo 
3 Patríelo Adán Parra.—Exceptuado: 

continúa de recluta en depósito. 

Orasco 
3 Felipe Nicanor López Caballero.— 

Exceptuado: continúa de reoluta en de 
pósito. 

4 Francisco Solano González Villa-
V verde.—Exceptuado: continúa de recluta 

en depóaito. 

Pozuelo del R e y 
3 Qolterlo Anastasio Martínez.— E x -

• ceptoado: continúa de recluta en deposito. 



Martes v20 de Abril d e l # D ¿ 

4 Francisco Juste Bernardo.—Inútil: 
continúa de recluta en depósito. 

5 Agapito Martínez A l o n s o . - — E x c e p 
t u a d o : c o n t i n ú a de recluta en depósito. 

Pezuela de las Torres 
2 Alvaro Cobo Ámbito.—Exceptuado: 

continúa de recluta on depósito. 
3 Román de la Haya Castillo.—Ex

ceptuado: continúa de recluta en depósito. 

San Fernando 
1 Venando Bar ral González.—Exoep 

tuado: continúa de rocluta en depósito. 

Santos de la Humosa 
2 Santos Juliáu Pérez Martínez.—Iu-

útil: coulinúa de recluta en depósito. 
5 Segundo P13Z9 del Olmo.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 

Torrejón de Ardoz 
4 Florencio do López de las Fuentes. 

—Exceptuado: continúa de recluta en de
pósito. 

6 Viotorlano Galán García.— Excep
tuado: CONTIL'úa de recluta en depósito. 

10 Celestino Escudero Aguado.—Ex
ceptuado: continúa de rocluta en depósito. 

12 Vicente Damián Burgos.—Excep
tuado: coutinúa de recluta en depósito. 

16 Pedro Cuádralo Maroto.—Excep
tuado: oontinúa de recluta en depósito. 

17 Mariano del Hoyo y Burgos (me
nor).—Exceptuado: continúa de recluta 
en depósito. 

18 Cipriano Burgos García.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

20 Frauoisco López de la Pena.—Sol
dado sorteable por haber cesado la ex
cepción. 

Torres 
4 Hipólito Cascajosa de la Torro.— 

Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

Valdetorres 
10 Pedro Bufo B e r m e j o . — T a l l a , 

1*330 milímetros: coutinúa de recluta en 
depósito. 

Valdilecha 
2 Saturnino López Torres. — Talla, 

1*510 milímetros: continúa de recluta en 
depósito. 

3 Justo Benito Torres.—Exceptuado: 
continúa de recluta en depósito. 

10 Jerónimo de San José Expósito.— 
Talla, 1*5*20 milímetros: continúa de r e 
cluta en depósito. 

Villalvilla 
6 Antonio Loeches Romero.—Excep

tuado: continúa de reoluta en depósito. 

Vallecas 
1 Manuel González Alonso.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 
6 Antonio Carnes Segura.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 
9 Florencio Humanes Villarejo.—Ex

ceptuado: oontinúa de recluta en depó
sito. 

13 Mariano Alcaraz Hernández.—Ex
ceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

25 Francisco do A n d r é 3 Llórente.— 
Exceptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

26 Juan Seijas López.—Exceptuado: 
oontinúa de rocluta on depósito. 

30 Manuel Alvarex Rodríguez.—Ex-
oeptuado: continúa de recluta en depó
sito. 

35 José Ruis Martín.— Exceptuado: 
oontinúa de recluta en depósito. 

30 Timoteo Ramírez Muñoz.—ütil 
oondicionalmente. 

40 Augel Muñoz Moreno.—Exceptua
do: con ti mii de recluta en depósito. 

45 Isidro Herrero López.—Inútil: con
tinúa de reoluta on depósito. 

46 Jo."é Escobar Torrero.—Exceptua
do: continúa de recluta en depósito. 

50 Antonio Lucas Piqueras.—Excep
tuado: continúa de recluta en depósito. 

Valverde 
1 Pablo Martin Sáuchez.—Exceptua

do: continúa de recluta en depósito. 

Vlcálvaro 
3 Basilio Tomás Marín.—Inútil: con

tinúa de recluta'en depósito. 
7 Juau Sauz Rao.—Exceptuado: con

tinúa de recluta en depósito. 
11 Justo Martínez Ángulo.— Excep

tuado: coutinúa de recluta on depósito. 
13 Juan Rodríguez Alonso.—Excep

tuado: coutinúa de recluta en depósito. 
16 Esteban Castaño Pinilla.—Excep

tuado: continúa de recluta en depósito. 

REVISIÓN.—Reemplazo de Í8S9 

Algete 
2 Leandro Briova Gordo.—Exceptua

do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

4 Guillermo Martin Prieto.—Excep-
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

6 Demetrio Rodríguez Magán.—Ex
ceptuado: oumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Alcalá de Henares 
3 A d r i á u Mariano Galón Martínez.— 

Exceptuado: oumplió las tres revisiones 
que previone la ley. 

12 Cruz Luis Juarranz Balladar.—Ta
lla, i'520 milímetros: exento de respon
sabilidad por haber cumplido las tres re
visiones que previene ia ley. 

19 Demetrio Eusebio Pérez Iglesia.— 
Exceptuado: oumplió las tres revisiones 
quo previene la ley. 

20 Domiugo Sánchez Trillo de la 
Fuente.—Exceptuado: cumplió las tres 
revisiones que proviene la ley. 

25 Fernando Domingo López Cañe-
que.—Talla, 1*540 milímetros: exeuto de 
responsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones quo previene la ley, 

26 Francifco Martínez Aricoya.—Sol 
dalo sorteable por haber cesado la ex
cepción. 

27 Federico López Soria.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

31 Guillermo León Valentín de las 
lloras López.—Exceptuado: curap'ló las 
tres revisiones que prevleno la ley. 

32 Gregorio Argües Domínguez.—Ex
ceptuado: oumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

33 Gregorio Díaz Perelló. —Soldado 
sorteable por no haber justificado la ex
cepción. 

34 Hilarlo Benito Palacios Vitorina.— 
Exceptuado: oumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

37 Hermenegildo Bastillos Encinas.— 
Exceptúalo: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

40 José María Pollo Bes.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre-
vieno la ley. 

41 Julián Melchor Gómez Calleja.— 
Talla, 1*510 milímetros: exceptuado y 
exento de responsabilidad por haber cum

plido las tres revisiones que previene la 
ley. 

44 Juan Cablanquo Fernández.—Ex
ceptuado: oumplió las* tres revisiones que 
previene la ley. 

54 Juan Bautista Serrano Modrego.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

55 Julián Casaoova García.—Inútil: 
exento de responsabilidad por h a b j r cum
plido las tres revisiones quo previene 
la ley. 

56 Julián Jacinto Agudo García.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

57 Juan de la Cruz Sánchez Váz
quez.—Exceptuado: cumplió las tres re
visiones que previene la ley. 

58 Luis Franco C»st'llero. —Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previeue la ley. 

61 Leocadio PoloSauabria.—Excluido 
por haber fallecido. 

62 Mariauo Dionisio Vázquez Este
ban.—Exceptuado: cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

66 PabloRipoll Esteban.—Talla, 1*525 
milímetros: exento de responsabilidad 
por haber cumplido las tres revisiones 
que previene la ley. 

67 Pedro Tomás Joaquín Sánchez La-
rruda.—Pendiente do presentación. 

69 Pedro Alvarez Sánchez.—Excep
tuado: oumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

74 Telesforo Rabadán Carrascosa.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Barajas 
5 Ruperto Julián Gómez.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

9 Pablo Manuel Sánchez Sanz Cruza
do.—Exceptuado: cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

10 Ano Mariauo Collado Sánchez.— 
Talla, 1*540 milímetros: exento de res
ponsabilidad por haber cumplido las 
tres revisiones que previone la ley. 

Canillas 
i José Eduviges Ambrós Marti nez.— 

Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previone la ley. 

3 Mariano Nieto de la Fuente.—Ex
ceptuado: oumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

5 Jesús Amar Juez .—Exceptuado: 
cumplió las tros revisiones que previene 
la ley. 

Camarma 
1 José Paz Puebla.—Talla, 1*510 mi 

limetros: ex MÍO de responsabilidad por 
baber cumplido las tres revisioues que 
p r e v i e n e la ley. 

Campo Real 
I Daniel González del Toro.—Inútil: 

exeuto de responsabilidad por haber 
cumplido las tres revisiones que previone 
la ley. 

5 Eugenio Jiménez Ruiz.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

I I Victoriano Huerta del Campo. 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

14 Liuo Delgado del Toro.—Soldado 
sorteable por haber cesado la excepción 

Corpa 
1 Marcelo Cortés Fernández Exoop-

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Costada 
1 J o s ó A i a c h e 5 a D i a z . - l Q l i m . 

de responsabilidad por haber *** e Q t« 
las tres revisiones que previene C , U * p l l < 1 « 

'a ley, 
Daganao 

2 Pablo Alvarez Alonso. p 
tuado: cumplió las tres r e v ¡ 8 i o n ¡ r ' P * 
previene la ley. I"* 

3 Vicente Culebras Cuestas.— E l 

tuado: cumplió las tres revisiones0'1** 
previene la ley. ^ 

4 Andrés Antequera Alvarez —p, 
ceptuado: cumplió las tres revisión"»" ** 
previene la ley. 

Loeches 
1 Raimundo Caballero Martínez r 

lia, 1*510 milímetros: exento de respo** 
sabilidad por haber cumplido las tres're* 
visiones que proviene la ley. 

Meco 

1 Jesús Sepúlveda Valencia.—Excep. 
tuado: cumplió las tres revisiones q„, 
previene la ley. 

4 Víctor Mnieno Muñoz.—Exoeptm. 
do: cumplió ¡as tres revisioues que pr«. 
viene la ley. 

Mejorada 
4 Eusebio Sánchez Carralero.— Talla, 

1*535 milímetros: exento de responsabl-
lidad por haber cumplido las tres revisio
nes quo previene la ley. 

5 Eusebio Hernández Díaz.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Nuevo Baztan 1 

1 Basilio Aguedo Puebla Lozoya.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisión» 
que previene la ley. 

4 Vito Modesto Benito Puebla Sán
chez.—Exceptuado: cumplió las tres revi
siones que previene la ley. 

Orusco 
2 León Manue l Consuelo Mateo Gou-

zález.—Exceptuado: cumplió las revisio
nes que previene la ley. 

Paracael los 
1 Saturnino Díaz Martin. — Inútil: 

exento de responsabilidad por haber cum
plido las tres revisiones que previene 
la ley. 

Pozuelo del Rey 
1 Isidoro Medina Martínez.—Continua 

excluido temporalmente como comp"»' 
dido en el oaso 3.° del art. 66 de la Í«J-

4 Leopoldo López García.—Exceptó»-
do: cumplió las tres revisiones que p'«* 
viene la ley. 

R i b a t e j a d a 
2 Mariano Cañeque García.—Excep

tuado. Talla, 1*540 milímetros: exentó* 
responsabilidad por haber cumplido »*» 
tres revisiones que previene la ley-

4 Juan García B r a v o . - B x « e * » f * 
cumplió las tres revisiones que p r e V I 

la ley. 
Rivas de Jarama 

1 Juliáu Martínez España.—E**P 
tuado: cumplió las tres revisiones i 

previene la ley. _Ex-
2 Victoriano Escoriuela Lope*-^ q ( j e 

ceptuado: cumplió las tres rev;siou 
previene la ley. 

Santos 
3 León Santa Mana Polo-— p f e _ 

do: cumplió las tres revisiones q 

viene la ley. maiti*'" 
4 Pedro Pascasio Moreno ^ 

Inútil: exento de r e spond í 
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ampHd° l M l r e 3 r e v i 9 i o n e 9 <Ia« 
** b e r C la ley-S p a l l o Jlamero Peñalver .—Talla . 

6 ilinietroa: exento de responsablll-
l ' 5 bíber cumplido las trea revisto-

previene la ley. 
0 « R u f l D 0 , o s é P e 5 a I v e r J U m e r o — T a -

,,jj30 milímetros: soldado sorteable. 
1 U * Andrés Salvador Martínez García. 

gxo«pt u 8 <* o : c a m P , í < * * a 8 t r e s revisiones 
J¡ e previene la ley. 

San Fernando 
j Victoriano Cuesta Chavaoel.—Ex-

wptaado: cumplió las tres revisiones que 
^viene la ley. 

3 Aniceto Tarín Alemán.—Exceptua
do- cumplió las tres revisiones que pre-
tieoe 1» ley. 

1 José Jiménez Guillen.—Exceptuado: 
jatnpliá las tres revisiones que previene 
Uley-

5 Bernardo Cumplido Alemán.—Ex
ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
ptítiene la ley. 

¿ Teodoro Blanco Jismero.— Excep
tado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Torrejón de Ardoz 
4 Melllóu Díaz Martínez.—Exceptua

do: camplio'las tres revisiones que previe
ne la ley. 

10 José Feliciano Panes Fontecha.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Torres 
2 Celedonio Montejuro Casero.—Ex -

eeptuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

3 Leandro Yebra Carrasco.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

4 Pascual Palomino Alonso.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Valdetorres 
4 Martin Blázquez Espinosa.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

V a l d i l e c h a 
6 Anselmo García Moreno.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

9 Pascaslo Gómez Hueros. — Excep
tado: cumplió las tres revisiones que 
Previene la ley. 

14 Vicente Benito Sánchez.—Excep
tado: cumplió las tres revisiones que 
aviene la ley. 

Valverde 
2 Agapito Machicado Martínez.—Ex-

••ptnado: cumplió las tres revisiones que 
aviene la ley. 

Vallecas 
* Antonio Humanes Vicente.— Ex

ceptuado: cumplió las tres revisiones que 
aviene la ley. 

4 Eladio Gómez González.—Inútil: 
^ento de responsabilidad por haber oum-
^ l* 8 tres revisiones que previene 

* Constantino Alonso Romano.— Ex-
°&do: cumplió las tres revisiones que 

W T | « n e la ley. 

* » * i 0 3 ' 0 C a s t a S o Uceda.—Exceptuado: 
Ufcy 1 8 8 t r e s revisiones que previene 

t e Í o a Í Í r l , n 0 R e b o U o d e l Corral.—Ex-
Pre»i- ° : C o m p H ó las tres revisiones que 

T,«Qe la ley. 

8 José María Sanz Cobena.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones qne 
previene la ley. 

9 José Dana Roldan.—Inútil: exento 
de responsabilidad por haber oumplldo 
las tres revisiones que previeno la ley. 

14 Mariano IHigo Ramiro.—Exceptua
do: cumplió las tres revisiones que pre
viene la ley. 

16 Mariano García Humanes.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

23 Laureano PulgarónSedón.- Excep
tuado: cumplió las tres revisiones qne 
previene la ley. 

26 Mateo Cano Rojo. — Exceptuado: 
oumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

31 León Vázquez Sanz.—Inútil: exen
to de responsabilidad por haber cumpli
do las tres revisiones que previene la ley. 

35 Víctor Frutos Montero.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

39 Cayetano Maroto Lucendo. — E x 
ceptuado: cumplió las tres revisiones quo 
previene la ley. 

42 Agapito Yub6ro Rublo. —Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la loy. 

43 Domingo Moreno García.—Excep
tuado: oumplió las tres revisiones que 
previeue la ley. 

52 Enrique Fabaloyes García.— In
útil: exento de responsabilidad por ha 
ber cumplido las tres revisiones que pre
viene la ley. 

54 Enrique Nieto Pedreño. — Inútil: 
exento de responsabilidad por haber cum
plido las tres r e v i s i o n e s que previene 
la ley. 

58 Pascual San José García.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Vetilla de San Antonio 

2 Agustín Lorenzo Soria y Sánchez.— 
Exceptuado: cumplió las tres revisiones 
que previene la ley. 

Vicalvaro 
3 Diego Nicolás Sánchez.— Soldado 

sorteable por haber cesado la excepción. 
4 Luciano Linares Monge.—Exoluído 

por haber fallecido. 
6 Doroteo Sisón Gutiérrez.—Excep

tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

Vicalvaro 
9 Enrique Vega Zarza.—Exceptuado: 

cumplió las tres revisiones que previene 
la ley. 

10 Cándido Martínez López.—Excep
tuado: cumplió las tres revisiones que 
previene la ley. 

VUlalvilla 
5 Ceoilio Quintín Antonio Cuno Cam-

puzano.—Exceptuado: cumplió las tres 
revisiones que previene la ley. 

Mozo de otra provincia 

Reemplazo de Í889 
Cadis 

Enrique Wbrit Gómez.—Inútil. 
Con arreglo á lo qne dispone el articu

lo 108 de la ley, el Sr. Vicepresidente ad-
virtió á los interesados el derecho que 
tienen de recurrir al Ministerio de la Go
bernación, si no estuviesen conformes con 
el fallo dictado por la Comisión provin
cial. 

Se levantó la sesión.=El Vicepresi
dente, Julián Fernández y Argente.=E1 
Scoretario, Camilo Pozzl. 

D. Camilo Pozal y Gentón, Caballero 
Gran Cruz de la Real y distinguida Orden 
de Isabel la Católica, Jefe superior de Ad
ministración y Secretario de la Excelen
tísima Diputación y Comisión provincial 
de Madrid. 

Certifico que en la sesión celebrada 
por la Comisión provincial en 20 del ac
tual, de conformidad oon el Sr. Comisario 
de Guerra de Madrid, acordó en cumpli
miento de las Reales órdenes de 16 de Sep
tiembre de 1848, 22 de Marzo de 1850 y 

9 de Agosto de 1877, qne los precios á 
qoe deben abonarse los suministros h e 
chos á las fuerzas del Ejército y Guardia 
civil por los pueblos de esta provincia du
rante el mes de Abril actual, son los si
guientes: 

PU». C i n t a . 

Ración de pan 0*27 
ídem de cebada 0'93 
ídem de paja 0'24 
Litro de aceite 1*27 
Kilogramo de carbón 0'16 
ídem de leña 0*03 

Y para que conste, de conformidad con 
10 acordado y á los efectos prevenidos en 
las disposiciones citadas, expido la pre
sente visada por el Exorno. Sr. Vicepre
sidente en Madrid á 21 de Abril do 1892 .= 
V.° B . ° = Argente. =Carai lo Porzi. 

Administración de Contribuciones de la provincia de Madrid 

Partido de C"U"m<-li<1ii 

R E C A U D A C I Ó N DE C O N T R I B U C I O N E S . — C O A R T O T R I M E S T R E DE 1891-92 

La cobranza de la contribución territorial Ó industrial correspondiente á dicho t r i 
mestre y pueblos que componen el referido partido, tendrá lugar en los días que á 
continuación se detallan: 

Cobradores Pueblos 

D. Manuel Villechenoux 

Aranjuoz 
Arganda 

jBelmontedc Tajo 
Brea • 
Carabafia 
Chinchón 
Colmenar de Oreja 
Estremerà D. Quintín Sáuchez I_ 

D. Jesús Barcala (Fuentidueua de Tajo 
D. Federico Sánchez . . IMorata Perales de Tajuna 

Tielmes 
Valdaracete 
Valdelaguna 
Villamanrique de Tajo. 
Villarejo de Salvanés. . 
Villaconejos 

Dias de cobranza 

12, 13, 14 y 15 de Mayo. 
16. 17, 18 y 19 de id. 
3 y 4 de id. 
4 y 5 do id. 
8, 9 v 10 de id. 
10, 11, 12 y 13 de Id. 
5, 6, 7, 8 y 9 de id. 

2 y 3 d e id. 
6 y 7 de id. 
18, 19, 20 y 21 de id. 
7, 8 y 9 de id. 
5 y 6 de id. 
11, 12 y 13 de id. 
3 y 4 de id. 
l.° y 2 de id. 
1.°, 2, 3 y 4 de id. 
i .° y 2 de id. 

Lo que se anunoia en el B o l e t í n o f i c i a l para conocimiento de los contribuyentes. 
Madrid 21 de Abril de 1892.=El Recaudador, Vicente Bruii. 

Partido de O-etafe 

R E C A U D A C I Ó N DE C O N T R I B U C I O N E S . — C O A R T O T R I M E S T R E DK 1891-92 

La cobranza de la contribución territorial é industrial correspondiente á dioho 
trimestre y pueblos que componen el referido partido, tendrá lugar en los días que á 
continuación se detallan: 

Cobradores Pueblos Días de cobranza 

Alcorcen. 
Batres 
Carabanchel Alto. 
Carabanchel Bajo. 
Casarrubuolos . . . 
Ciempozuelos. . . . 
Cubas 
Fueulabrada 
Getafe 
Griñón D. Raimundo Rodríguez 

D. José Broli JHumanes 
D. Máximo Garrote (Léganos . 
D. José Maria Bruii (Moraleja , 

VIóstoles. 
Parla 
Pinto 
San Martin de la Vega. 
Serranillos 
filulcia 
Torrejón de la Calzada. 
Torrejón de Velasco... 
Valdemoro 
Villaverde 

3 y 4 de Mayo. 
2 y 3 de Id. 
7, 8 y 9 de id. 
ídem. 
14 y 15 de id. 
5, 6 y 7 de Id. 
16 y 17 de id. 
11, 12 y 13 de id. 
16, 17 y 18 de id. 
18, 19 y 20 de id. 
6 y 7 de id. 
3, 4, 5 y 6 de id. 
4 y 5 de id. 
5. 6 y 7 de id. 
8, 9 y 10 de id. 
2. 3 y 4 de id. 
12 y 13 de Id. 
2 y 3 de Id. 
19 y 20 de id. 
12 y 13 de id. 
9, 10 y 11 de id. 
ídem. 
12 y 13 de id. 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL para conocimiento de los coniribuyentes. 
Madrid 21 de Abril de 1892.=El Recaudador, Vicente Brull. 
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Partido de Xavaloaruero 

La cobranza de la contribución territorial é industrial de los pueblos que compo
nen este partido, correspondiente al cuarto trimestre de 1891-92, tendrá lugar en los 
días que se expresan, con indicación de los Recaudadores nombrados al efecto para 
efectuarla. 

Subalternos Pueblos 

|Navalcarnero 
El Álamo 
Aldea del Fresno 
Arroyomolioos 

iBoadilla del Monte 
lBrunete 

D. Ricardo M. Mart í . . . Chapinería 
D. Primitivo Martínez./Pozuelo do Alarcón 
D. Matías Lozano \Quijorna 

Sevilla la Nueva 
Villamanta 
Villamanlilla 
Villanueva de la Cauada 

[Villanueva de Perales 
Villaviciosa de Odón... 

Días de cobranza 

3, 4, 5 y 6 de Mayo. 
5 y 6 de id. 
3 y 4 de id. 
l . u y 2 de id. 
22 y 23 id. 
3, 4 y o de id. 
l.° y 2 do id. 
10 y 11 id. 
11 y 12 de id. 
9 V 10 de id. 
7 y 8 de id. 
13 y 14 de id. 
! . ° V 2 de id. 
11 V 12 de id. 
6, 7 y 8 de id. 

Madrid 20 de Abril de 1892.=E1 Recaudador, Isidro Tordosillas. 

Partido de San Lorenzo del Escorial 

La cobranza de la contribución territorial ó industrial de los pueblos que componen 
este partido, correspondiente al ouarto trimestre de 1891-92, tendrá lugar en los días 
que" se expresan, con indicación (Te los Recaudadores nombrados al efecto para efec
tuarla. 

Subal ternos Pueblos 

D. Juan Francisco Ve
c i n o 

San Lorenzo 
Alpedrete' 
Ara Vaca 
Ceroedilla 
Colmenar del Arfoyo. 
Colmenárejo 
Collado Mediano 
Collado Villatba 
El Escorial 
El Pardo 

|Frosnedilt&9.. . . . . . . . 

Días de cobranza 

D. Ricardo MÏ Martí.'. <£ÄAlpi?_*r_ 
D. Justo Garoia 
D. Primitivo Martínez. 

Guadarrama 
Las Rozas . . 
Los Molinos. 
Majadahonda 
Naval agamel la 
Robledo de Chávela 
Santa María de la Alameda. 
Torrelodones 
Valdemaqueda 
Valdemorlllo 
Villanueva del P a r d i l l o . . . . 
Zarzalejo 

23, 24 y 2b de Mayo. 
16 y 17 de id. 
17 y 18 de id. 
18 y 19 de id. 
4 y Ö de id. 
8 y 9 de id. k 

20 y 21 de id. 
12 y 13 de id. 
23 y 24 de id. 
19 V 20 de id. 
6 y"7 de Id. 
10 y 11 de id. 
23 y 24 de id. 
18 y 13 de id. 
14 y ib" de id. 
10 y 11 de id. 
3 y 9 de id. 
6 y 7 de id. 
13 y 14 de id. 
10 y 11 de id. 
4 y 5 de id. 
20. 21 y 22 de Id. 
6 y 7 de id. 
10 y II db Id. 

Madrid 20 de Abril de 1892.^ El Recaudador, Isidro Tordesillas. 

A l p e d r e t e 
Con autorización de la Superioridad se 

arriendan en esta villa para el próximo 
ejéroioio de 1892-93 los derechos de con
sumos sobro los ramos de carnes de he
bra, aceite y vioo, con facultad exclusiva 
en las ventas al por menor, bajo los tipos, 
precios de especies y demás condiciones 
que se hallan de manifiesto en esta Se
cretaria. 

Para las subastas se ha señalado el 
domingo 8 de Mayo próximo, de diez á on
ce de la mauaua en estas Casas Consisto
riales, ante el Ayuntamiento. 

Lo que se hace saber al público por el 
presente llamando licitadores. 

Alpedrete 21 de Abril de 1892.=»E1 
Alcalde, Maximino Alonso. 

. C a n i l l a s 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico, por término de ocho días para oir re
clamaciones, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, el padión de células per
sonales formado para el inmediato auo 
económico do 1892 á 93. 

Canillas 18 de Abril de 1892.=E1 Al
calde, Ramón Reselló. 

C o l l a d o V i l l a l b a 
El padrón de células personales y la 

matricula de subsidio industrial de esta 
villa formados para el ejercicio de 
1892-93, se hallan terminados y expues
tos al público en la Secretaria do este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oir reclamaciones. 

Collado Villalba 21 Abril 1892.=E1 
Alcalde, Pedro Berrocal. 

Corpa 
La matrícula de la contribución indus

trial y de comercio para el auo próximo 
de 1892 á 1893, se halla terminada y ex
puesta al público en la Secretaría del 

Ayuntamiento, por término de ocho días, 
para oir reolamaoiones; pues pasado dioho 
plazo no há lugar. 

Corpa 20 de Abril de 1892.=El Aloal-
do, Cipriano Douoro. 

IT nenia orad a 

Extracto de sesiones celebradas por el 
Ayuntamiento y Junta municipal de esta 
villa dorante el trimestre anterior. 

lesión de 3 de Enero 
Se aprueba el acta de la anterior y el 

balance de operaciones de contabilidad 
del presupuosto de 1890-91, cerrado en 31 
de Diciembre próximo. 

Se dló cuenta de haber fijado al pú
blico las listas de Compromisarios y de 
quedar abierto el alistamionto de mozos 
para el reemplazo del auo actual. 

Sesión de 10 de Enero 
Se aprueba el acta de la anterior se

sión y el extracto de las celebradas el pa
sado trimestre. 

Que se ponga en conocimiento del se-
uor Ingeniero provincial la terminación 
del paseo y carretera á la estación de esta 
villa. 

Sesión de 17 de Enero 
So aprueba el acta de la anterior. 
Que so formalice contrato con los due

ños de terrenos ocupados por el paseo á la 
estación. 

Se informa los expedientes de arriendo 
de pastos de varios prados en este tér
mino. 

Sesión de 24 de Enero 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se dispone la plantación de árboles en 

el paseo á la estación. 
Queda aprobada la lista do electores do 

Compromisarios para la de Senadores. 

Sesión de 31 de Enero 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Consignacióu de fondos para el mes 

entrante. 
Se autoriza el transporte de árboles ce

didos por el Excmo. Ayuntamiento de 
Madrid. 

Sesión de 7 de Febrero 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Se nombra Tallador de los quintos de 

este distrito al Cabo de Serenos D. Félix 
Montero, invitando al Capitán de la Reser
va de Caballeril D. Enrique Fernández 
para que presencie el acto. 

Por incompatibilidad del Sindico Don 
Mariano Pérez, se designa para que le sus
tituya eu el acto de clasificación y decla
ración de soldados al Concejal D. Lorenzo 
Pérez. 

Sesión de 14 de Febrero 
Se aprueba el acta de la anterior y el 

padrón de vecinos rectificado en Diciem
bre último. 

Que se formen padrones para el aloja
miento de tropas y prestación de bagajes. 

Autorizando la imposioión de derechos 
sobre certificados que expida la Secretaria 
de este Ayuntamieuto. 

Sesión de 21 de Febrero 
Se aprueba el acta de la anterior. 
Admitiendo ol proyecto de presupuesto 

formado por la Comisión respectiva, y que 
se anuncie al público por término de 
quince días. 

Sesión de 28 de Febrero 
Se aprueba el aota de la anterior. 
Quedan aprobados los gastos realiza

dos en el presente mes, y 8 e 0 a o ^ 
signación do fondos para el siguí * 

Se adopta el medio de s-ibasu i 
libre para cubrir el cupo y r e < ^ 7 f t í l * 
consumos. <U 

Sesión de 6 de Mano 
Se aprueba el acta de la anterior 
Que pasen á Informe delaCom¡sl 0 

de Hacienda las cuentas del pres 
to 90-91. U p Q * * 

Sesión de 13 de Marzo 
Se aprueba el acta de la anterior 
Que el AyuutamieQto concurra \ \ 

actos religiosos do Semana Santa se a 
oostumbre. a 

Se fijan las oondioiones y tipo del r«. 
mate de oonsumos para el día 1.° ¿e uj * 
próximo. 

Sesión de 20 de Marzo 
Se aprueba el acta do la anterior. 
Que se ejecuten los trabajos prellmi. 

nares para la rectificación del Censo ele*. 
toral. 

Que se hagan las reparaciones noce, 
sarias para oontener en su cauce el bt. 
rranco de la Vega. 

Concediendo tres meses de licencia 
para asuntos particulares al Secretarlo d» 
la Corporaoión, y nombrando en concepto 
de intorino á D. José Nato y Llacb. 

So aprueba el dictamen de la Comisión 
de Haoienda relativo á las cuentas inunlcl. 
pales de 1890-91, disponiendo se anun
cien al público por quince días y que pt» 
sen á la censura de la Junta municipal. 

Sesión de 27 de Marzo 
So aprueba el acta de la anterior. 
Se nombra comisionado para la con

ducción de quintos al Auxiliar de Secre» 
taría D. Enrique Pardo. 

Se aprueban los gastos realizados en el 
presente y se hace la correspondiente 
consignación de fondos para el inmediato. 

El presente extracto de sesiones hi 
sido aprobado por el Ayuntamiento en ÍS-
sión de 2 dol aotual para su publicación 
en el BOLETÍN o f i c ia i. de la provincia. 

Fuenlabrada 6 de Abril de 1892.=E1 
Alcalde, Franoisco Escolar.=E1 Secre* 
torio interino, J. Nato. 

Hoyo de Manzanares 

El domingo 8 del próximo mes ¿» 
Mayo y hora de doce de la mañana á uii 
do la tarde, tendrán lugar en estas Cm* 
Consistoriales los remates para el arren
damiento por todo el próximo ano econó
mico de 1892 á 1893, de los derechos d* 
oonsumos de este pueblo señalados á l*1 

ramos de vinos, aguardientes, aceites. 1 
carnes de cordo frescas y saladas, con o* 
lidad de la exclusiva on la venta al P5 

menor, bajo los tipos y demás condición 
que constan del pliego formulado al efee* 
que se halla de manifiesto en la Secre t^ 
de este Ayuntamiento y lo estará en 
acto de las subastas. , 0 

Lo que se anuncia al público ll»*»* 
licitadores. 

Hoyo de Manzanares á 20 de a 
de 1892.=El Aloalde, Isidro García. 

L a A c e b e d a 
El padrón de cédulas p é n a l e » P ^ | 

el ejercicio de 1892 á 1893 se hall» 
minado y al público por término d e q ^ ^ 
ce días, para oír reclamaciones; P ^ 
do que después de transcurrido * ¿ i 

sado térmiuo no se admitirá ning 
las que se presonten. 

file:///Quijorna
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EN 

a c e b e d a 21 de Abril de 1892.= 
k . j p o . Deogracias Romero, j , acalde, r. • 

o i m o d a d e l a C e b o l l a 
^ h a l l * terminado y de manifiesto 
^retar ía del Ayuntamiento, por tér 

I , 5 e C a e quince días r - r a oir reclamado-
fl5'00 . p S ( iróo de cédulas personales del 
6*''co£ómico de 1892 á 1893; pasado 
1 2 0 6

 l a M no so admitirá ninguna. 
L» Olmeda de la Cebolla 21 de Abril 

^ t$o s.=El Alcalde, Guillermo Oter. 

I^a o i « n © d a d e l a C e t > ( > t l a 

ge baila terminada y expuesta al pú-
-o<o la Secretaría del Ayuntamiento y 

término de quince días, para oir recia-
eiooes, la matrícula del subsidio indus-

J^j ,jei año económico de 1892 á 1893, 
-nque durante dicho plazo puedan en
terarse y hacer las reclamaciones que 
tfeau conducentes; terminado que sea no 
jeoira ninguna. 

La Olmeda de la Cebolla 21 de Abril 
iil892.==El Alcalde, Guillermo Oler. 

L o z o y u e l a 

El padrón do cédulas personales y el 
aioliee al amillaramiento de este distri
to Bonioipal correspondientes al año eco-
tánico de 1892-93, formados por este 
¿juntamiento, se hallan terminados y 
apuestos al público en la Secretaria del 
alimo, por término de ocho días para oir 
redamaciones. 

Loiojuela 17 de Abril de 1892. ==E1 
Alcalde, Eustaquio Nogales. 

El día 16 del corriente mes se ausen
ta de este pueblo Mariano Galindo del 
Cid, cuyas señas se expresan á continua
ción, el cual se hallaba custodiando un 
rebino de ovejas de su propiedad, sin que 
sa «posa é hijos hayan adquirido hasta 
hay noticia alguna de su paradero. 

Lo que se anuncia por el presente á 
flo de que los Alcaldes, Guardia oivil y 
demás Autoridades en cuyo término fuere 
bibldo, se sirvan comunicarlo á esta Al
caldía. 

Señas 
Edad sesenta y seis años, estatura muy 

*»*J*i pelo negro entrecano, ojos castaños, 
•*rbi Poblada, cara redonda y pequeña y 
•*loraano; v í s t e chaquetón pardo, chaleco 
^ f o , pantalón pana color de aceituna, 
a*°nes do vaqueta, sandalias y lleva un 
*pote negro usado. 

Móstoles 21 de Abril de 1892.=EI Al-
••"•tSaturio Rodríguez. 

Oteruelo del Valle 

matricula de subsidio Industrial 
J J M año económico de 1892 á 1893 se 

terminada y expuesta al público, por 
^ » n o de quince días en la Secretaria de 

ayuntamiento, para oir las reclama-
' que contra la misma se presenten; 

^ pasado dicho plazo no se admitirá 

t ^ ' e r u e l ° del Valle 21 do Abril de 
- ^ E l Teniente Alcalde, Pedro Nloto. 

A ^ iba tejad a 
El 

^ r á n da contribuyentes porcó-
w P«r8onal e s de este térmiuo munici-

, l próximo ejercicio económico 
> *e halla terminado y ex-

* t 8 9 2 4 9 ; 

*»**lo 
*JTI 
<*d ^ e oto, por término de ocho días, 

aserción del presente anuncio 

7 

en el BOLETÍN OFICIAL para oír reclama
ciones. 

Rlbatejada 20 de Abril de 1892 .«El 
Alcalde, Victorio Pérez. 

Rlbatejada 
La matricula del subsidio industrial 

de este término para el próximo ano eco
nómico de 1892-93, se halla terminada y 
expuesta al público en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, por término de ocho 
días, desde la inserción del presente anun
cio en el BOLETÍN OPICIAL para oir recla
maciones. 

Ribatejada 20 de Abril de 1892. = E l 
Alcalde, Victorio Pérez. 

Sieteigrlesias 
El presupuesto municipal para el año 

eoonómico de 1892 á 1893, se halla ter
minado y de manifiesto al público en la 
Secretaría de Ayuntamiento, por término 
de quince días, para oir reclamaciones. 

Sieteiglesias á 10 de Abril de 1892.= 
El Alcalde, Pedro Lópe2. 

Torrojdn do Volasoo 
El padrón de cédulas personales de 

este distrito municipal para el próximo 
año económico de 1892 á 93, se halla ter
minado y de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
quince días, para oir reclamaciones. 

Por igual término, con el mismo ob
jeto y en la propia Secretaría se halla 
también la matrícula de subsidio indus
trial formado para el referido año. 

Torrejón de Velasco 21 de Abril de 
1892.=E1 Alcalde, Juan Martin. 

Valdoavero 
El d i a l . 0 de Mayo próximo, de diez 

á doce do su mañana, tendrá lugar en 
la Casa Consistorial y ante el Ayunta
miento que tengo el honor de presidir, el 
arrendamiento de la exclusiva al por me
nor de los ramos de vino, aguardiente, 
aceite, carnes frescas y saladas y sal co
mún, y á venta libre los oereales y jabón 
para cubrir el enoabezamienlo de con
sumos del año económico de 1892 á 93, 
bajo el pliego de condiciones, que se halla 
de manifiesto en esta Secretaría y quo es
tará en el acto de subasta. 

También se halla terminado el padrón 
de cédulas porsonales y matrícula Indus
trial formado para el referido año econó
mico de 1892 á 93, y expuesto al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para que los que de hallen inscritos en los 
mismos puedan examinarlo y hacer las re
clamaciones que crean convenirles duran
te el tiempo de ocho días. 

Valdeavero 21 de Abril de 1892.=El 
Aloalde, Mariano Sanz. 

i I I P Cl A S JUDICIALES 
Audienc ias t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 
D. Luis González de la Quintana, Ofi

cial de Sala de la Audiencia territorial 
de Madrid. 

Certifico que ante les Sres. Magistra
dos de la Sala primera de esta Audiencia 
y Relataría Secretaria del Licenciado Don 
Trifiuo Gamazo, se hallan pendientes en 
grado de apelación, unos autos seguidos 
por D. Eíequiel Alonso Berigüete con Don 

Ignacio la Vieja y Zazo, como esposo de 
Doña Prudenola Escolar y Pérez, D. Jaco-
bo Ozores y Mosquera y el Abogado del 
Estado, sobre mejor derecho á los bienes 
do unas Capellanías fundadas por D. Juan 
Herrero, en los cuales se ha dictado la 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva su tenor literal en el s i
guiente: 

«Seutencia núm. 53.—En la villa y 
Corte de Madrid á 31 de Marzo de 1892. 
En los autos civiles ordinarios que proce
dentes del Juzgado de primera instancia 
del distrito del Sur de esta capital, ante 
Nos penden, á virtud de apelación segui
dos por D. Ezequiel Alonso Berigüete, jor. 
nalero, vecino de Parla, representado por 
el Procurador D. José María Cordón y 
defendido por el Abogado D. Juan Rubl-
ra; Doña Antonia Herrera, cuya profesión 
y vecindad no consta; D. Ignaoio la Vieja 
y Zazo, como esposo de Doña Prudencia 
Escolar y Pérez; Vicente González Martín, 
como esposo de Doña María Escolar Pérez; 
D. Santiago Ortiz Díaz, como esposo do 
Doña Bernarda Escolar Pérez, y Esteban 
Pérez Herreros, todos jornaleros, vecinos 
de Fuenlabrada, á excopción del Santiago 
Ortiz, que lo es de Yepes, representados 
por el Procurador D. Pedro Mariano Pa
lacios y defendidos en primera instancia 
por el Letrado D. Telesforo Díaz Flórez, 
D. Valentín Herrero, ouya profesión y ve
cindad tampoco constan, y por su no com
parecencia los estrados del Tribunal D. Ja-
cobo Ozores y Mosquera, Marqués de Aran-
da, propietario y vecino de Madrid, repre
sentado á su vez por el Procurador Don 
Manuel Elias y dirigido por el Letrado 
D. Ignacio Suárez García, y el Abogado 
del Estado demandando todos el mejor 
derecho á los bienes de unas Capellanías 
fundadas por D. Juan Herrero, figurando 
como primeros apelantes los representados 
por el Procurador Palacios, como segundo 
Doña Antonia Herrero y como tercero el 
Abogado del Estado. 

Fallamos que debemos declarar y de
claramos que los biones perteueoientes á 
la Memoria de misas iuslituidas en el con
vento de San Francisco, de que éste era 
patrono y cumplidor, y la otra Memoria 
de misas, establecidas en la parroquia de 
San Andrés, cuyo patrono era la Archl-
cofradia Sacramental de la misma parro
quia, y ambas fundadas por Juan Herre
ro, corresponden al Estado; y que á Don 
Jacobo Ozores y Mosquera, Marqués de 
Aranda, corresponden como libres los bie
nes de las otras fundaciones, á saber: la 
Memoria para casas huérfanas y la Ca
pellanía patronato de legos, fundadas tam
bién por Juan Herrero, á quien se adju
dicarán con los frutos producidos, desde 
la vacante, por muerte del último posee
dor, sin perjuicio de cumplir lo dispuesto 
en el art. 21 y siguientes de la instruc
ción de 2$ de Junio do 1867, dada para 
la ejecución del convenio con la ávita Se
de, y sin hacer especial condenación de 
las costas de primera instancia, y con ex
presa imposición de todas las de la se
gunda, desde el auto de 10 de Julio ú l t i 
mo, y dos terceras parles de las anterio
res, á la parte dol Procurador Pilacios y 
Abogado del Estado, en cuyos términos 
confirmamos la resolución apelada. 

Asi por esta nuestra sentencia, que ade
más de notificarse en estrados y de ha
cerse notoria por medio de edictos, se pu
blicará su cabeza y parte dispositiva en el 
Diario de Avisos de Madrid y BJLBTIN OPI
CIAL de la provincia, por la rebdldia da 

D. Valentín Herrero, y que luego quesea 
firme, se comunicará al Juez inferior, por 
medio de la correspondiente certificación 
y orden á costa de los apelantes, lo pro
nunciamos, mandamos y firmamos.—Jus
to JoséBanquerl.—Remigio Gil Muñoz.— 
Víctor Coviáo.» 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el Sr. D. Víctor 
Covián, Magistrado ponente habilitado quo 
ha sido en estos autos, estando oelebran-
do audienoia pública la Sala primera de 
este superior Tribunal Jen Madrid & 31 de 
Marzo de 1892. = \ u l e mi, L. Trifino Ga
mazo. 

Y para que conste y tenga efecto on 
cumplimiento de lo mandado su publica
ción en ol BOLETÍN OPICIAL de la provin
cia, pongo la presente que firmo en Ma
drid á 11 de Abril de 1892.»Luls Gonzá
lez de la Quintana. 96 

MADRID 

Sala de lo oriminal.—Sección 2.*—En 
la causa procedente del Juzgado instruc
tor del distrito del Sur de esta Corte, s e 
guida contra Ángel de la Cruz Pa-nagua 
y Juan Rodríguez Domínguez, por hurto» 
y en la que es parte el Ministerio fiscal, 
ha dictado la referida Sección 2.* auto coa 
focha 19 del corriente, señalando el día 
3 de Mayo próximo y hora de la nna en 
punto de su tarde, para dar comienzo á 
las sesiones del juicio oral, mandaudo se 
cite al testigo Fernando Luna, que no 
tiene domicilio fijo, como lo verifico por 
medio de la presente, á fin de que com
parezca á deolarar ante la expresada 
Sala, sita en el piso bajo del Palacio da 
Justicia (Salesas), en el indicado día y 
hora; haoiéndole sabor, al propio tiempo» 
la obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 ¿ 
50 pesetas. 

Madrid 20 de Abril de 1892.=E1 Ofi
cial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Audienc ias de lo c r imina l 

ALCALÁ DE HENARES 
En el alarde de causas de que ha de 

oonocer el Tribunal del Jurado en el pró
ximo cnatrlmestre, verificado el dia 16 del 
actual, han resultado hallarse en estado 
de verse ante ol mismo las siguientes: 

Seis del partido de Alcalá de H mares» 
que son: 

Primera. Contra D. Francisco Salga
do, por falsedad. 

Segunda. Contra Doña Francisca Gon
zález y otros, por falsedad de on testa
mento. 

Torcera. Contra Consuelo Gregorio 
Daganzo, por violación. 

Cuarta. Contra Marcos Várela y J a 
cinto Cuesta, por robo. 

Quinta. Contra Jacoba Sanz Sabido, 
por infanticidio. 

Y sexta. Contra Anselmo Muñoz, por 
malversación de caudales públicos. 

Y cinco del partido de Chinchón» 
que son: 

Primera. Contra Fermín Flores H u e -
te, por parricidio. 

Segunda. Contra Vicente Camarena» 
por homicidio. 

Torcera. Contra Juan del Hoyo, por 
abusos deshonestos. 

Cuarta. C ntra Cecilia Ignacio García 
Bermejo, por robo. 

Y quinta. Contra Juan Manqulllo, por 
robo. 
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Habiendo acordado la Sala de esta 
Audiencia qne los juicios en las cansas del 
partido de Alcalá de Henares se celebren 
los días 16, 17, 18, 19, 20 y 21 del próxi

mo mes de Mayo, y los de las del partido 
de Chinchón los días 6, 7, 8, 9 y 10 do 
Junio, y que tengan lugar en esta ciudad. 

Idsta de los Jurados del partido de Alcalá de Henares que lia designado la suerte para 
conocer de las causas que se kalhn en estado de verse ante el Tribunal del Jurado en 
el próximo cuatrimestre. 

CABEZAS DE FAMILIA. 

Nombres y apellidos Vecindad 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
i l 
42 
13 
14 
15 
4G 
17 
18 
19 
20 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

-10 
l i 
12 
13 
14 
15 
•16 

D. Juan Ruis Dana 
Juan de Abajo Castro 
Francisco Galeote Mócete 
Mariano García Herrero 
Julián Pérez Rivas 
Mariano Anchóelo Rodr íguez . . . 
Bonifacio Contreras Benavente 
Pedro Casanova , 
Lorenzo Marlin Lopez , 
Loreto Cebrián Delgado 
Ramón Cebrián Blanco 
Vicente Juana Garcia 
Calixto PeSa Garmeña 
Lorenzo Asensio Martínez , 
Eladio Alovera Barca 
Luis Fernández 
Faustino Amo Moreno 
Pantaleon Montero Geta 
Marcos Alonso Laso , 
Laureano Blasco Díaz 

C A P A C I O A D E S 

Casiano Ramos Damián 
Manuel Moratilla R a m o s . . . 
Pablo Vidaola Cuenca 
Casto Díaz Martínez 
Tiburcio Olmo y Gordo 
Pedro Ruiz García 
José López Martínez 
Francisco Alvarez 
Satnrnino Cordobés 
Bernabé Estévez Ginovés . . . 
Nicolás García Sancho 
Baldomero Huerta Ca lvo . . . . 
Dámaso Gordo Muñoz 
Carlos Garoia de Pedro 
J o a q u í n Alcalde Fernández. 
Estebau Villameriel 

Vallecas. 
Daganzo. 
Vicálvaro. 
Vallecas. 
ídem. 
Santorcaz. 
Vicálvaro. 
Villalvllla. 
Costada. 
Campo Real 
ídem. 
Alcalá. 
Nuevo Baztán. 
Alcalá. 
I l em. 
ídem. 
Torres. 
Loeches. 
Aloalá. 
Torrejón. 

Torrejón. 
ídem. 
Pezuela 
Pozuelo. 
ídem. 
Alcalá. 
ídem. 
Vallecas. 
Valdeavero. 
Alcalá. 
Los Santos. 
Meco. 
Pozuelo. 
Alcalá. 
ídem. 
Torrejón 

D. 
S U P E R N U M E R A R I O S . — C A B E Z A S DE F A M I L I A 

Damián Agnilar Alcalá. 
Manuel García ídem. 
Domingo Cuesta Sedaño ídem. 
Miguel Masío ídem. 

C A P A C I D A D E S 

D. Mannel Jnmosa Zarco Alcalá. 
José Garreta Sancho ídem. 

JAsta de los Jurados del partido de Chinchón que ha designado la suerte para conocer de 
las causas que se hallan en estado de verse antt el Tribunal del Jurado en el próximo 
cuatrimestre 

C A B E Z A S DE F A M I L I A 

1 D. Eugenio Alcázar Martínez Villarejo. 
2 Juan García Cuenca Fnentidueña. 
3 Tomás Madrid Gualda Carabana. 
4 Casimiro Heras Alcázar Chinchón. 

"5 José Zurita González FuentidneSa. 
6 Hipólito Fernández García Chinchón. 
7 Cecilio Arias Adán Aranjuez. 
8 Gerardo de la Fuente Pérez ídem. 
9 Francisco Escribano Ruiz ídem. 

10 Felipe de la Torre Moreno Morata. 
41 Víctor Salcedo García ídem. 
42 Antonio Aguado Sánchez Chinchón. 
4 3 José Rublo Carrero Colmenar. 
11 Manuel Fueutes García Chinchón. 
15 l o í í Rodríguez Alto Aranjuez. 
46 Pedro Olmo y Cabezas Fuentidueña. 
47 Sandalio Polo Duarte Estremera. 
48 Norberto Díaz Calero Carabana. 
49 Fedro López Pascual Valdelaguna. 
20 Benito Sánchez Fernández Tielmes. 

C A P A C I D A D E S 

1 D. Bonifacio Merino Mendi Chinchón. 
2 Eugenio Becas de la Peña ídem. 
3 Juan Flores Gómez Perales. 
4 Ángel Jiménez Yangüe Morata. 
5 Matías Mejía García Valdaracete. 
6 José Sánchez Acebrán Belmonte. 
7 Indalecio Redondo Fernández Tielmes. 
8 Jaime Olves Cediel Perales. 
9 José Maris Laguna y Laguna Villaconfjos 

4 0 Isidoro Peña Marcitllach Chinchón. 
41 Rafael Pastor Er!és Colmenar. 
12 Telesforo Mcjia Camacho Estremera. 

13 D. Jesús Cannona Díaz Carabana. 
14 José Alonso Reiter Arganda. 
15 Eusebio González Isla Aranjuez. 
16 Pedro Sánchez Algaba Fnentidueña. 

S U P E R N U M E R A R I O S 

Los ya indicados del partido de Alcalá. 
Alcalá de Henares 20 de Abril de 1892.=.V.° B.°=sEl Presidente, Ariz 

cretarlo, Enrique Peñalver. * l Se. 

Juzgados militares 

M A D R I D 

D. Enrique Gallego Ramos, segundo 
Teniente del regimiento de infantería Ba
leares, núm. 42, Juez instructor del expe
diente seguido de orden del Sr. Coronel 
del mismo, contra el soldado Ubaldo Ve-
lázquez Gartelú-Canales por deserción. 

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Ubaldo Vclázquez Garte-
lú-Canales,hijo de Ubaldo y de María, na
tural de Cabra, provincia de Córdoba, 
avecindado en Madrid, soltero, periodista, 
de veinte años de edad, de 1*670 de esta
tura, cuyas señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
pardos, nariz regular, barba naciente, 
boca regular, color sano, fronte despejada, 
aire marcial, producción clara, señas par
ticulares ninguna; para que en el término 
de veinte días, á contar desde la fecha ae 
presento en el cuartel de la Montaña, en la 
guardia de prevención del regimiento de 
Infantería Baleares, número 42, á fin de 
que sean oídos sus descargos; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde si no 
compareciese en el referido plazo,siguién
doselo el perjuicio á quo haya lugar . 

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las 
Autoridades, tanto civiles como militares 
y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en bus
ca del referido procesado, y caso de qne 
fuere habido, lo remitan en calidad de pre
so con las seguridades convenientes á la 
guardia de prevención del regimiento de 
infantería Baleares, núm. 42, cuartel de la 
Montaña, y á mi disposición, pues asi lo ten
go acordado en providencia de este día. 

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese en la 
Qaceta de Madrid y en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia. 

En Madrid á 17 de Abril de 1892.=: 
El segundo Teniente, Enrique Gallego.= 
Por su mandato, el Sargento, Fraucisco 
Naves. 

Juzgados de primera instancia 

SUR 

D. Mariano Fonseoa, Juez de instruc
ción del distrito del Sur de cata Corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
á Eugenio Guerrero Martín, de veintiocho 
años, soltero, zapatero, natural de Tala-
v e r a ilela Reina, y Francisco Peña Grasa, 
de veintitrés años, soltero, albañil, natu
ral de Madrid, para que en el término do 
diez días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserteen la Gaceta 
de Madrid, comparezca en mi sala audien
cia, sita en el Palacio dolos Juzgados, calle 
del General Castaños, núm. 1, con el objeto 
de practicar cierta diligencia judicial; aper
cibidos que de no verificarlo, serán de
clarados rebeldes y les parará el perjuicio 
á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego i todas las 

Autoridades de la Nación, civileg 
tares é individuos de la policía 
procedan á la busca y conducción i * 
Juzgado de los indicados Individuos 

Dado en Madrid á 19 de Abril de ije* 
=Mar iauo Fonseca.=El Seoretario, JJ, 
nuel Kreisler. 

J u z g a d o s municipales 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. r^, 
José Aleixandre, Juez municipal del dis
trito de la Latina, se cita y llama, por 
término de cinco días, á Eduardo Lópu 
Carvajal, de treinta y nueve años, natural 
de I'erales de Tajuña, provincia de Ma
drid, y qne dijo vivir en el paseo de Sia. 
ta María de la Cabeza, 45, á fin de qut 
comparezca en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en la calle de las Maldona-
das, núm. 11, principal, para la práctica 
de una diligencia pendiente en el miamo; 
apercibido que de no comparecer le pari
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Abril de Í892.=V.°B.°» 
José Aleixandre.=E1 Secretarlo, L. la
ilán Fernández García. 

LATINA 

En virtud de providencia del Sr. DOD 
José Aleixandre y Ballester, Juez muni
cipal del distrito de la Latina, se eita y 
llama, por término de cinco días, á Ma
nuel Villar, que dijo vivir en la carre» 
tera de Extremadura, 28, á fin de q«« 
comparezca en la sala audiencia de eatt 
Juzgado, sito en la calle de las Maldooa-
das, núm. 11, principal, para la prácliea 
de una diligencia pendiente en el mismo; 
apercibido que de no comparecer el part-
rá el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de Abril 1892.=V.° B. 9 -
José Aleixandre.=»El Seoretario, L. J°* 
lian Fernández García. 

Comisarla de Guerra de Leganés 

El Comisario de Guerra, Interventor 
de Subsistencias y Utensilios militares ¿» 
Leganés. 

Hace saber que debiendo adquirir»* 
con destino á las Faotorias militare* á l 

esta plaza, harina de flor para p»o 
hospital, trigo para molturar, sal p»* 
masadería, leña para el horno, pajaT C*" 
bada para piensos, petróleo, carbón y 
parto para suministro, lo pone en cono*' 
miento de las personas que tengan 
teDcias de dichos artículos, P a r a < , a e ^ 
dan presentar sus proposiciones suscri 
en papel del sello de oficio, á las ¿os 
la tarde del día 14 de Mayo P « J x , B , < \ t t 

la Comisaría de Guerra de esta 
en la calle de la Cantimplora, D u m ' J J d J ¿ 

Leganés 22 de Abril de 1892.«*' 
Alfaro. 

MADRID: 1992.-Eac. Tip. ¿el H o J P 
icio-


